
Año 1888. Domingo 16 de Diciembre. Número 201.

PRECIO DE SUSCHICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por Iros id........  0

Un número........  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJFICiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 549,).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.)

SECCION QUINTA.

Del beneficio de inventario y del derecho 
de deliberar.

Art. 1010. Todo heredero pue
de aceptar la herencia á beneficio 
de inventario, aunque el testador 
se lo haya prohibido.

También podrá pedir la forma
ción de inventario antes de acep
tar ó repudiar la herencia para de
liberar sobre este punto.

Art. 1011. La aceptación de la 
herencia á beneficio de inventario 
podrá hacerse ante Notario, ó por 
escrito ante cualquiera de los Jue
ces que sean competentes para 
prevenir el juicio de testamentaría 
ó abintestato.

Art. 1012. Si el heredero á que 
se refiere el artículo anterior se 
hallare en país extranjero, podrá 
hacer dicha declaración ante el 
Agente diplomático ó consular de 
España que esté habilitado para 
ejercer las funciones de Notario en 
el lugar del otorgamiento.

Art. 1013. La declaración á que 
se refieren los artículos anteriores 
no producirá efecto alguno si no 
va precedida ó seguida de un in
ventario fiel y exacto de todos los 
bienes de la herencia, hecho con 
las formalidades y dentro de los 
plazos que se expresarán en los ar
tículos siguientes.

Art. 1014. El heredero que ten
ga en su poder los bienes de la he

rencia ó parte de ellos y quiera uti
lizar el beneficio de inventario ó 
el derecho de deliberar, deberá 
manifestarlo al Juez competente 
para conocer de la testamentaría, 
ó del abintestato, dentro de diez 
dias siguientes al en que supiere 
ser tal heredero, si reside en el lu
gar donde hubiese fallecido el cau
sante de la herencia. Si residiere 
fuera, el plazo será de treinta dias.

En uno y en otro caso el here
dero deberá pedir á la vez la for
mación del inventario, y la cita
ción á los acreedores y legatarios 
para que acudan á presenciarlo si 
les conviniere.

Art. 1015. Cuando el heredero 
no tenga en su poder la herencia ó 
parte de ella, ni haya practicado 
gestión alguna como tal heredero, 
los plazos expresados en el artículo 
anterior se contarán desde el dia 
siguiente al en que espire el plazo 
que el Juez le hubiere fijado para 
aceptar ó repudiar la herencia, 
conforme al art. 1005, ó desde el 
dia en que la hubiese aceptado ó 
hubiera gestionado como here
dero.

Art. 1016. Fuera de los casos á 
que se refieren los dos anteriores 
artículos, sino se hubiere presen
tado ninguna demanda contra el 
heredero, podrá este aceptar á be
neficio de inventario, ó con el de
recho de deliberar mientras no 
prescriba la acción para reclamar 
la herencia.

Art. 1017. El inventario se 
principiará dentro de los treinta 
dias siguientes á la citación de los 
acreedores y legatarios, y conclui
rá dentro de otros sesenta.

Si por hallarse los bienes á larga 
distancia, ó ser muy cuantiosos, ó 
por otra causa justa, parecieren 
insuficientes dichos sesenta dias, 
podrá el Juez prorogar este tér
mino por el tiempo que estime ne
cesario, sin que pueda exceder de 
un año.

Art. 1018. Si por culpa ó ne
gligencia del heredero no se prin

cipiare ó no se concluyere el in
ventario en los plazos y con las 
solemnidades prescritas en los ar
tículos anteriores, se entenderá 
que acepta la herencia pura y sim
plemente.

Art. 1019. El heredero que se 
hubiese reservado el derecho de 
deliberar, deberá manifestar al 
Juzgado dentro de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que se hubiese concluido el inven
tario, si acepta ó repudia la he
rencia.

Pasados los treinta dias sin ha
cer dicha manifestación, se enten
derá que la acepta pura y simple
mente.

Art. 1020. En todo caso el Juez 
podrá proveer, á instancia de parte 
interesada, durante la formación 
del inventario y hasta la acepta
ción de la herencia, á la adminis
tración y custodia de los bienes 
hereditarios con arreglo á lo que 
se prescribe para el juicio de tes
tamentaría en la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 1021. El que reclame ju
dicialmente una herencia de que 
otro se halle en posesión por mas 
de un año, si venciere en el juicio, 
no tendrá obligación de hacer in
ventario para gozar de este bene
ficio, y solo responderá de las car
gas de la herencia con los bienes 
que le sean entregados.

Art. 1022. El inventario hecho 
por el heredero, que despues re
pudie la herencia, aprovechará á 
los sustitutos y á los herederos 
abintestato, respecto de los cuales 
los treinta dias para deliberar y 
para hacer la manifestación que 
previene el art. 1019, se contarán 
desde el siguiente al en que tuvie
ren conocimiento de la repudia
ción.

Art. 1023. El beneficio de in
ventario produce en favor del he
redero los efectos siguientes:

l.°  El heredero no queda obli
gado á pagar las deudas y demás 
cargas de la herencia sino hasta 

donde alcancen los bienes de la 
misma.

2. ° Conserva contra el caudal 
hereditario todos los derechos y 
acciones que tuviera contra el di
funto.

3. ° No se confunden para nin
gún efecto, en daño del heredero, 
sus bienes particulares con los que 
pertenezcan á la herencia.

Art. 1024. El heredero perderá 
el beneficio de inventario:

1. ° Si á sabiendas dejare de in
cluir en el inventario alguno de 
los bienes, derechos ó acciones de 
la herencia.

2. ° Si antes de completar el pa
go de las deudas y legados enage- 
nase bienes de la herencia sin au
torización judicial ó la de todos los 
interesados, ó no diese al precio 
de lo vendido la aplicación deter
minada al concederle la autoriza
ción.

Art. 1025. Durante la formación 
del inventario y el término para 
deliberar no podrán los legatarios 
demandar el pago de sus legados.

Art. 1026. Hasta que resulten 
pagados todos los acreedores cono
cidos y los legatarios, se entenderá 
que se halla la herencia en admi
nistración.

El administrador, ya lo sea el 
mismo heredero, ya cualquiera 
otra persona, tendrá, en ese con
cepto, la representación de la he
rencia para ejercitar las acciones 
que á esta competan y contestar á 
las demandas que se interpongan 
contra la misma.

Art. 1027. El administrador no 
podrá pagar los legados sinó des
pués de haber pagado á todos los 
acreedores.

Art. 1028. Cuando haya juicio 
pendiente entre los acreedores so
bre la preferencia de sus créditos, 
serán pagados por el órden y según 
el grado que señala la sentencia 
firme de graduación.

No habiendo juicio pendiente en
tre los acreedores, serán pagados 
los que primero se presenten; pero, 



constando que alguno de los crédi
tos conocidos es preferente, no se 
hará el pago sin previa caución á 
favor del acreedor de mejor derecho.

Art. 1029. Si despues de paga
dos los legados aparecieren otros 
acreedores, estos solo podrán re
clamar contra los legatarios en el 
caso de no quedar en la herencia 
bienes suficientes para pagarles.

Art. 1030. Cuando para el pago 
de los créditos y legados sea nece
saria la venta de bienes heredita
rios, se realizará esta en la forma 
establecida en la ley de Enjuicia
miento civil, respecto á los abin- 

testatos y testamentarías, salvo si 
todos los herederos, acreedores y 
legatarios acordaren otra cosa.

Art. 1031. No alcanzando los 
bienes hereditarios para el pago de 
las deudas y legados, el adminis
trador dará cuenta de su adminis - 
tracion á los acreedores y legata
rios que no hubiesen cobrado por 
completo, y será responsable de los 
perjuicios causados á la herencia 
por culpa ó negligencia suya.

Art. 1032. Pagados los acreedo
res y legatarios, quedará el here
dero en el pleno goce del rema
nente de la herencia.

Si la herencia hubiese sido ad
ministrada por otra persona, esta 
rendirá al heredero la cuenta de 
su administración bajo la respon
sabilidad que impone el artículo 
anterior.

Art. 1033. Las costas del inven
tario y los demás gastos á que dé 
lugar la administración de la he
rencia aceptada á beneficio de in
ventario y la defensa de sus dere
chos serán de cargo de la misma 
herencia. Exceptúanse aquellas 
costas en que el heredero hubiese 
sido condenado personalmente por 
su dolo ó mala fe.

Lo mismo Se entenderá respecto 
de las causadas para hacer uso del 
derecho de deliberar, si el herede
ro repudia la herencia.

Art. 1034. Los acreedores par
ticulares del heredero no podrán 
mezclarse en las operaciones de la 
herencia aceptada por este á bene
ficio de inventario hasta que sean 
pagados los acreedores de la misma 
y los legatarios; pero podrán pedir 
la retención ó embargo del rema
nente que pueda resultar á favor 
del heredero.

(Continuará).

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se eacpresan en el mes de Noviembre último.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

____ GRANOS. ______ CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Hectolitro.

Pesetas.

Cebada.

Ilectólitro.

Pesetas.

Centeno.

Hectolitro.

Pesetas.

Maíz.

Hectolitro.

Pesetas.

Garbanzos.

Kilogramo.

Pesetas.

Arroz.

Kilogramo.

Pesetas.

Aceite.

Litro.

Pesetas.

Vino.

Litro.

Pesetas.

Aguardiente.

Litro.

Pesetas.

Carnero

Kilogramo.

Pesetas.

Vaca

Kilogramo.

Pesetas.

Tocino.

Kilogramo.

Pesetas.

De trigo.

Kilogramo.

Pesetas.

De cebada.

Kilogramo.

Pesetas.

Aranda de Duero.......................
Belorado.....................................
Briviesca...................................
Burgos.......................................
Castrogeriz...............................
Lerma.........................................
Miranda de Ebro......................
Roa.............................................
Salas de los Infantes................
Sedaño .......................................
Villadiego.................................
Villarcayo.................................

Totales.

Precio medio general en la provincia.

17‘82 
14*50 
20
15- 25

16- 67 
15‘31 
16*50 
16

)) 
16*50 
17

9-01 
7‘50 

11
9- 39

))
9*51
9-01
9*10

10- 50
))

9‘85
10

8-56 
9*50 

10 
10*98

))
9*73 

10*81
9*10 

10*50
)) 

12*25 
11

))
))
))
))
))
))
9*91
))
))
))
»
))

0*50

1 
0*90

)>
0*87 
1-30 
0*75 
0*68

0*60 
0*80

0*61 
0*40 
0*60 
0*55

))
0*65 
0*64 
0*75 
0*60

0*60 
0*70

0-95 
0*98 
1 
1*08

))
1-09
1*11
1*20
1*10

» 
1*16 
1*08

0*18 
0‘38 
0*37 
0*50

))
0*20 
0-40 
0*12 
0*24

))
0*30 
0:30

0*55 
0*50

»
0*62

»
0*75
1
0*45
0*82

))
0*70 
0*60

1*02 
1-12 
1 
1-10

))
1-09 
1-31

0*80
)) 

0*80
))

1-42 
1*20 
1
1

))
1-09 
1-31 
1‘21

»
)) 

0-80
1

2‘17 
1-25 
1-05 
1-38

))
1-63 
1-41

)) 
1-25

)>
1*50 
1*50

0*04 
0*08 
0*05 
0*04

»
0-04 
0*05 
0*04 
0*02

))
0*03 
0*06

0*04 
0*08 
0,04 

»
»

0*04 
0-03 
0-04 
0-02

))
0*02 

))

165‘55

16‘55

94-87

9‘48

102*43

10*24

9*91

9*91

7-40

0‘82

6*10

0-61

10*69

1-06

2*99

0*29

5‘99

0‘66

8*24

1*03

10-03

1*11

13*14

1-46

0*45

0‘04

0*31

0-03

Trie-o $ Precio máximo.
»••••) — mínimo.

Cebada S ~ máxim0-
") — mínimo.

HECTOLITRO.

Pesetas.
LOCALIDAD.

20
14*50
11
7*50

Briviesca. 
Belorado. 
Briviesca. 
Belorado.

Burgos 11 de Diciembre de 1888 —El Oficial de la Administración provincial de Fomento, Pablo Comas Mata.—V.° B.°=E1 Gobernador, Botija.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 

de primera instancia de la villa 
de Briviesca y su partido,
Por el presente hago saber: que 

D. Cesáreo Diez y Gil, vecino de 
Zuñeda, se ha presentado ante este 
Juzgado en concurso voluntario de 
bienes, y se previene que nadie 
haga pagos al mencionado concur
sado bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al 
depositario D. Hilario Diez Martí
nez, su convecino, ó á los síndicos 
que se nombren; se cita á los acre
edores en dicho concurso á fin de 
que se presenten con los títulos 
justificativos de ésus créditos ante 
este tribunal, y se les convoca á 
junta general para el nombramien
to de síndicos, cuyo acto tendrá 
lugar ante este Juzgado en su sala 
audiencia en el dia 12 del próximo 

mes de Enero á las once de su 
mañana.

Dado en Briviesca á 5 de Di
ciembre de 1888.^Francisco Al
calde-Ante mí, Miguel Astarloa.

Miranda de Ebro.
D. Lorenzo Cortázar, encargado 

del Juzgado de intruccion de 
Miranda,
Hago saber: que el dia 28 de 

Diciembre próximo á las 11 de la 
mañana se sacarán á público rema
te en la sala audiencia de este Juz
gado y en el municipal de Trevi- 
ño los bienes embargados á Ense
bio Larrauri en causa que se le 
siguió sobre lesiones, á saber.

La octava parte de una casa sita 
en el pueblo de Argote (Condado 
de Treviño), señalada con el nú
mero 40, en la calle de Abajo, ta
sada pericialmente en 100 pesetas.

Una heredad en términodel Cas
cajo, de dicha jurisdicción, de 21 

I áreas, en 90.

Otra en dicho término, de 10 
áreas, en 50.

Otra en la senda ó Mugabia, de 
10 áreas, en 80.

Otra en San Andrés, de 3 áreas 
50 centiáreas, en 2.

Otra en Butroso, de 1 área 75 
centiáreas, en 1.

Otra tras el Otero de San Andrés, 
de 42 áreas, en 20.

Otra en la Arena, de 5 áreas, 
en 10.

Otra en el prado de Escuza, de 
5 áreas, en 4.

Otra en Sarrabuchi, de 3 áreas, 
en 3.

Otra en Escuza, de 5 áreas, en 5.
Otra en Basabre, de 26 áreas, 

en 12.
Otra en Garrazal, de 14 áreas, 

en 5.
Otra en el Recial, de 10 áreas, 

en 10.
Lo que se hace saber al público 

por medio del presente con la ad
vertencia de que no se admitirá 

postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, de
biendo los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de dichas fincas.

Dado en Miranda á 30 de No
viembre de 1888—Lorenzo Corta- 
zar—Por su mandado, Domingo 
M.a Bermeo.

Villarcayo.
D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia por 
hallarse el propietario en uso 
de licencia,
Hago saber: que en el juicio 

ejecutivo promovido por D. Juan 
Diego López contra D.a Egipciaca 
Madrazo, vecina de Espinosa de 
los Monteros, sobre pago de 5000 
pesetas y réditos, se ha mandado 
en providencia del 27 próximo pa
sado procederála tercera subasta 
y sin sujeción á tipo de los bienes 
embargados á la misma, cuya su



basta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 22 
del corriente y hora de las doce 
de su mañana.

Una casa-palacio, número 54, 
con capilla, coro, campana y pa
tio al frente, viento Oriente, cerca
do de pared, radicante en el con
cejo de Quintanilla, al sitio de 
Santiago, mide la casa 25 metros 
356 milímetros de larga por 17 
metros 832 milímetros de ancha; 
el patio ocupa una extensión su
perficial de 285 metros 675 milí
metros, cuyo edificio tiene dos 
entradas por la parte del Sur y 
Oriente.

La mitad de una huerta, cerca
da de pared, con árboles frutales, 
toda de 9 celemines incluso lo que 
hoy es corral al Poniente de la 
casa accesoria, 27 áreas 72 centiá- 
reas, al sitio de Santiago, unida al 
palacio anterior.

Dichas fincas corresponden á la 
D.a Egipciaca, y en su mitad se 
hallan inscritas á su favor; de una 
mitad del palacio adquirida por 
permuta con su hijo D. Alfredo 
Rada no existe título. Se hallan 
hipotecadas al pago del crédito de 
D Juan Diego López y afectas con 
otras á un aniversario de 2*75 pe
setas, á otro de 6 y á otro de 16, 
cuyos aniversarios, así como la 
adquisición de títulos de la mitad 
del palacio y el otorgamiento de 
la escritura de venta serán de 
cuenta del rematante. No se admi
tirá postura sin antes hacer el de
pósito del 10 por 100 del valor de 
los bienes en la segunda subasta, 
ó sea de 377*50 pesetas para la 
casa-palacio y de 90 para la mitad 
de la huerta. Los títulos se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para los que quieran exa
minarlos.

Dado en Villarcayo á 3 de Di
ciembre de 1888.=Pedro Gallo.= 
Ante mí, por mandado de S. Sría., 
Mauricio L. Miegimolle.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones de Instrucción por ha
llarse el propietario en uso de 
licencia,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Fulgencio 
Aparicio, de estatura regular, ojos 
garzos, cejas largas, barba pobla
da y roja, afeitado el bigote y me- 
gillas, color bueno, natural de An- 
drin, vecino del Priego, distrito 
municipal de Llanes, en la provin
cia de Oviedo, á fin de que en el 
término de 15 dias comparezca an
te este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que se instruye sobre ha
berse fugado del concejo de Quin
tana los Prados con la cantidad de 
seis á siete mil reales que recaudó 
de los materiales comprados en la 
tejera que tenia en sociedad con 
Manuel Santobeña en el expresado 
concejo, contándose dicho térmi

no desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares y policía judicial proce
dan á la busca, captura y con
ducción del mismo á la cárcel 
pública de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 6 de Di
ciembre de 1888—Pedro Gallo— 
Por mandado de S. Sría., Mauricio 
L. Miegimolle.

Las Celadas.
D. Saturnino González, Juez mu

nicipal de este pueblo de Las 
Celadas,

Al público hago saber: que en 
los procedimientos de apremio 
para llevar á efecto la sentencia 
recaída en los autos de juicio ver
bal seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Lucas Sanllorente, 
de esta vecindad, contra Luis Pé
rez, su convecino, sobre pago de 
pesetas, se le embargaron á este 
las fincas siguientes:

Una casa en el barrio y calle de 
Santamaría, señalada con el nú
mero 8, tasada en 225 pesetas.

Una tierra á Ciudad, de 3 cele
mines, en 2.

Otra á Rocana], de 6 id. en 37.
Otra á Setorrocin, de 4id., en 20
Otra al Cerro, de3 id., en 2.
Otra al Monte, de 2 id., en 3.
Otra al Cerro, de 1 fanega, en 8.
Otra á Carréales, de 1 id., en 15.
Otra á Berzosá, de 6 cels., en 4.
Otra á Ontoria, de 3 id., en 2.
Otra á Nusillos, de 4 id., en 2.
Olraálas Majadillas,de id., en 2.
Otraá laCabrera, de 1 fan., en 12 
Otra á Retortilla, de 4 cels., en 6 
Otra á id., de 5 id., en 3.
Otra á Hoya!, de 3 id., en 2.
Otra á id., de 4 id., en 2.
Otra á la Presa del molino, de

8 id., en 8.
OtraáBadriguillos,de3id., en2.
Otra al Culebral, de 5 id., en 4.
Otra á id., de 8 id, en6.
Otra á Ballijimeno, de 7id., en 6.
Otra á Rasgaseda, de 6 id., en 4.
Otra al Zarzal, de 5 id., en 3.
Otra al Hoyo, de 10 id, en 30.
Otra al Alto del Hoyo, de 5 id., 

en 3.
Otra al bajar del Hoyo, de 4 id., 

en 2.
Otra á Sanjon, de 4 id., en 2.
Otra á la Laguna, de 6 id., en 3.
Otra á Bustillo, de 8 id., en 4.
Otra al Sereñal, de 4 id., en 2.
Otra á id., de 6 id., en 3.
Otraá la Hongera,del6id.,en30 
Otraá Robledo, de 6 id., en 3.
Otra á la Manga, de 5 id., en 3.
Otra á Pozoquintanilla, do 5 id., 

en 3.
Otra alCamposario, de 5 id., en 3
Otra áBaldezumel,de3 id., en 2.
Estas fincas se sacan á pública 

subasta por término de 20 dias, 
durante los cuales estará de mani
fiesto en este Juzgado el expedien
te de su razón para que puedan 

examinarle los que quieran tomar 
parte en la subasta.

El remate se verificará en la sa
la audiencia de este Juzgado el dia 
20 de Diciembre próximo á las on
ce de la mañana; no existe titula
ción legal de las fincas, de la que 
se proveerán á su costa los com
pradores que lo deseen, siendo 
además de su cuenta los gastos de 
escritura; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de las fincas que quieran subastar.

Las Celadas 18 de Noviembre de 
1888. = Saturnino González—El 
Secretario, Evaristo Perez.

lirones.
D. Isidro Ibeas Martínez, Juez mu

nicipal de Urones,
Al público hago saber: que 

mediante no haber tenido efecto 
por falta de Imitadores la primera 
subasta de una casa embargada 
por este Juzgado á Leandro Iz
quierdo, vecino de este pueblo, á 
instancia de Hilario Martinez, ve
cino de Villimar, sobre pago de 
pesetas, se saca la referida casa á 
segunda subasta para el dia 27 del 
actual, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera tasación y con 
las condiciones que se hallan ex
presas en el anuncio que se ha
lla inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 183, corres
pondiente al dia 15 de Noviembre 
del corriente año.

Urones 7 de Diciembre de 1888. 
—El Juez, municipal, Isidro Ibeas. 
=E1 Secretario, Andrés de Román.

ASOCIOS OFICÍALES.
Beneficencia municipal de Burgos.

La Comisión de la misma ha 
acordado, previa la autorización 
del Excmo. Ayuntamiento, sacar á 
pública subasta la contrata para 
el suministro de toda la carne que 
necesiten sus Establecimientos, 
bajo el pliego de condiciones si
guientes:
Condiciones bajo las cuales se saca 

á público remate el suministro de 
la carne que necesiten los Esta
blecimientos municipales de Be
neficencia.
1. a La subasta se verificará el 

dia 23 de Diciembre de 1888 á las 
once y media de su mañana en la 
sala destinada al efecto de las Ca
sas Consistoriales y ante el Sr. 
Alcalde Presidente ó el Teniente 
á quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Regi
dor que designe el Excmo. Ayun
tamiento.

2. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalados por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

3. a Terminada la lectura, y du
rante el espacio de 15 minutos, se 

entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la preposición ajustada 
al modelo en papel del sello 11 y 
la cédula personal del licitador. 
Cuando uno de estos presente mas 
de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe este documento. Los referi
dos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el órden de 
presentación, y una vez entregados- 
no podrán retirarse por ningún 
concepto.

4. a Cinco minutos antes de es
pirar los 15 marcados en la con
dición 3.a, el Sr. Presidente hará 
anunciar que falta solo dicho tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; corrido que sea este lo de
clarará terminado y procederá á 
la apertura por el órden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que con
tengan serán leidas en alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas de la cédula 
personal del licitador, las que ex
cedan del tipo establecido, y las 
que no se ajusten al modelo in
serto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que 
contraiga. En caso de existir duda, 
la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

5. a Despues de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al au
tor de la mas ventajosa entre las 
admitidas, devolviendo á los lici
tadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones las cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. a En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales á la mas 
beneficiosa para los intereses del 
Establecimiento, se abrirá licita
ción entre sus autores por pujas á 
la llana durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual, previo 
apercibimiento por tres veces, se 
adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de los Establecimien
tos; y si no hubiese mejora ó re
sultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de órden mas in
ferior.

7. a El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohi
bida terminantemente la trasfe- 
rencia de los mismos.



8. a El contratista se obliga á 
proveer y entregar á los asilos de 
Beneficencia municipal, sin excusa 
ni pretesto alguno, toda la carne 
de vaca y carnero que necesiten 
para sus atenciones y para los so
corros domiciliarios, de tan buena 
calidad como la que se expenda al 
público y con la misma cantidad 
proporcional de hueso que este 
recibe, ó sea 250 gramos por kilo.

9. a El contratista suministrará 
la carne todos los dias del año, 
entregándola en el acto á la perso
na que le presente una papeleta 
firmada por el encargado de este 
servicio, la cual conservará en su 
poder para que le sirva de abono 
en la cuenta que ha de hacérsele 
y pagársele en fin de cada mes si 
los fondos del Establecimiento lo 
permiten, y si no se le dará un vale 
del importe de la carne que entre
gue mensualmente para que pueda 
cobrar cuando lo permitan los 
fondos del Establecimiento.

10. Cuando la carne que se en
tregue para el consumo de los Es
tablecimientos ,sea de reses flacas 
y no reuna las buenas condiciones 
que debe tener ó contenga mayor 
cantidad proporcional de hueso 
que la que corresponda, el Jefe de 
los Establecimientos tendrá el de
recho de no admitir la carne, de
volviéndola al contratista para que 
suministre otra mejor y mas á pro
pósito para el uso á que se desti
na, y si no la tuviere, podrá man
dar comprarla á costa del rema
tante en cualquier otro puesto pú
blico, pero abonándose á este á fin 
de mes el importe de dichas libras 
de carne al precio de contrata co
mo las demás.

11. El tipo para el remate se 
fija en 84 céntimos de peseta por 
cada kilo de carne de vaca ó car
nero con arreglo á las condiciones 
anteriores, y no se admitirá postu
ra mayor que este tipo.

12. La duración del contrato 
será por un año, comenzando en 
l.° de Enero entrante y conclu
yendo en 31 de Diciembre de 1889.

13. Para la seguridad del con
trato el rematante dará un fiador 
abonado á satisfacción del Sr. Pre
sidente de la subasta, y los gastos 
que se originen se pagarán por el 
rematante.

Burgos 7 de Diciembre de 1888. 
=E1 Alcalde, Presidente, Antonio 
de Yarto.=P. A. D. L. G , El Vocal 
Secretario, Francisco de la Azuela.

Modelo de proposición 
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

D.N.N. vecino de.....  provisto
de la cédula personal núm.........
clase..... expedida en........ se pre
senta licitador á la subasta para 
abastecer toda la carne de vaca y 
carnero que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia munici
pal de esta Ciudad al precio de.....
céntimos de peseta (la cantidad en 
letra) cada kilo, con arreglo á las 
condiciones puestas de manifiesto 

en la Secretaría de dicha Benefi
cencia.

Burgos... de Diciembre de 1888.
(Firma del interesado.)

Alcaldia de Valle de Mena.
En el pueblo de Santa Maria, de 

este Valle de Mena, se halla depo
sitada una res vacuna de uno á dos 
años, color rojo, con la oreja iz
quierda despuntada,y la punta de 
la cola, ó sea su parte inferior 
blanca; é ignorándose su verda
dero dueño, se hace este llama
miento para que el que lo fuere se 
presente á recogerla en el término 
de octavo dia, previo pago de los 
gastos ocasionados, pasados los 
cuales sin verificarlo, se procederá 
á la tasación y venta en pública 
subasta.

Villasana de Mena 4 de Diciem
bre de 1888. = El Alcalde, José 
Unanúe.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por concurso ordinario.
PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de San 

Andrés de Luena, con la dotación 
anual de 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De niñas.
La elemental completa de San 

Miguel de Luena, con 625, id.
Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.
ValladolidTdeDiciembre de!888. 

=El Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE DUROOS. 
De niños.

La elemental completa de Vi- 
llasana de Mena, con Ja dotación 
anual de 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De niñas.
La de Rabanera del Pinar, con 

idem.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La elemental completa de Isa- 

sondo, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Rio- 

valdeiguña, con la dotación anual 
de 650 pesetas, casa y 100 pesetas 
por retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La de Puente Viesgo, con 625, 
casa y retribuciones, de id.

La de Bustablado, con id.
La de Ibio, con id.

De niñas.
La de Los Carabees, con id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La elemental completa de los 

asilos de Beneficencia provincial 
de Falencia, con la dotación anual 
de 1375 pesetas y casa, pagadas 
de fondos provinciales.

La de Rivas, con 625 pesetas, 
casa y retribuciones, de munici
pales.

De niñas.
La de Saldaña,con 1100 id.
La de Ampudia, con 825 id.
Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1888.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real órden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ambos séceos.
La elemental incompleta de 

Quintanilla del Coco, con la dota
ción anual de 500 pesetas, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Villalbos, con id.
La de Angulo, con id.
La de Cigüenza, con 468*75 id.
La de Arroyo de Muñó, con 450 

idem.

La de Escaño, con id, 
La de Penches, con id. 
La de Gete, con 400 id.
La de San Martin de Zar, con id.
La de Abellanosa del Páramo 

con 325 id.
La de Añastro, con 281‘25.
La de Almendres y San Cristó

bal, con id.
PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Boo 

con la dotación anual de 500 pese
tas, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La de Rubalcaba, con id.
La de Avellanedo y Soto, con 400 

id., pagadas del Estado y munici
pales.

La de Rucandio, con id.
La de Celada, con 375 id., de 

municipales.
De niños.

La incompleta de Rada, con 444 
id., obra pia.

La de San Martin de Hinojedo, 
con 299*36 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De ambos seseos.

La elemental completa de El 
Campo, con la dotación anual de 
500 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas del Estado y municipales.

La de Pisón de Ojeda, con id.
La de San Felices, con id.
La de Valdegama, Villacivio y 

Pozancos (alternada), con id.
La de Collazos de Bredo, con 

250 id. de municipales.
Cuyas vacantes se anuncian en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1888.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

AHUNCÍOSfARTICULARES.
Pérdida.

El miércoles 12 á las tres de su 
tarde se extravió una perra de seis 
meses, raza inglesa zeter, pelo ne
gro rizado , extremidades color 
café, y manchas de igual color so
bre los ojos y parte superior del 
cuarto trasero, atiende por el nom
bre de fea.

Al que la entregue en la calle 
de la Isla, núm. 1, se le gratificará. 

Imprenta de la Diputación provincial,


